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CONDICIONES PARTICULARES 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

(LOCALES) 
  
Especificación que se agrega y/o forma parte de la Póliza 40- 61253 expedida por:  
Chubb Seguros México, S.A. 
 
 
NOMBRE ASEGURADO:  GYBSACO, S.A. DE C.V. 
 
DIRECCION FISCAL: CAMINO A MINERA NORTE #200 SANTA CATARINA, 

NUEVO LEON CP 66350 
 
RFC: GYB010830NT7 
 

ASEGURADOR: CHUBB SEGUROS MEXICO S.A.  

 
 
COBERTURA A (CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN NUEVAS) 
 

FECHA DE INCEPCIÓN:  10 DE DICIEMBRE DEL 2021 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 10 DE DICIEMBRE DEL 2022 

FECHA DE RETROACTIVIDAD:   10 DE DICIEMBRE DEL 2021 

MONEDA:    DOLARES AMERICANOS (USD) 

 

NOMBRE ASEGURADO:  GYBSACO, S.A. DE C.V. 
 

ASEGURADOS ADICIONALES:  NA   

 

GIRO:                 COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
PETROLÍFEROS 

  
ASEGURADOR: CHUBB SEGUROS MEXICO S.A. 

 
TERMINOS Y CONDICIONES  
 
PÓLIZA: Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil sobre 

Contaminacion de Locales (Predios) (Claims- Made) 
 
COBERTURAS CONTRATADAS:   

A) COBERTURA DE CONTAMINACIÓN NUEVAS 
CONDICIONES 
Reclamos”, “costos de remediación”, y “gastos de 
defensa legales” asociados, en exceso de la “retención 
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de auto seguro”.  Que surjan de una “condición de 
contaminación, en, bajo, o migrando de un(as) 
“ubicación(es) cubierta(s)”, sujeto a que el “reclamo” es 
hecho primero, o el “asegurado” descubre primero dicha 
“condición de contaminación” durante el “período de la 
póliza”. Cualquier dicho “reclamo” o descubrimiento 
debe ser reportado al Asegurador por escrito durante el 
“período de la póliza” o en el “el período extendido de 
reporte” si es aplicable. 
 

• Limpieza y remediación para predios del propio 
asegurado 

• Limpieza y remediación para predios de terceros 
• Reclamaciones de terceros por lesiones corporales y 

daños a la propiedad por eventos de contaminación. 
• Daño Ambiental 
• Costos de respuesta de emergencias 

• Gastos legales de defensa 

La responsabilidad por Daño Ambiental considera el 
cumplimiento a las disposiciones solicitadas por ASEA: 
 

• Atención de emergencias  

• Contención de contaminantes 

• Mitigación de impactos y daños ambientales 

• Restauración o compensación ambiental 

• Caracterización de sitos contaminados 

• Remediación de sitios contaminados 

 
COBERTURAS ADICIONALES:  
  

1. TRANSPORTE  
 
“Transporte” signif ica el movimiento de los desechos o 
productos del “asegurado” en automóvil, aeronave, embarcación 
u otro medio de transporte más allá de los límites de la(s) 
“ubicación(es) amparada(s)” realizado por una persona o 
entidad, que no sea un “asegurado”, que participa en el negocio 
de transporte de cargas por medio de una contratación, hasta el 
momento en que los desechos o productos se descargan de un 
automóvil, aeronave, embarcación u otro medio de transporte.  
 
 
2. TANQUES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO 

IDENTIFICADO  
 
Derivadas de condición de contaminación resultante de un 
tanque de almacenamiento    subterráneo, cuya existencia es 
conocida por un asegura responsable a la fecha de inicio de 
vigencia y que se encuentra en la propiedad asegurada, a 
menos que dicho tanque de almacenamiento subterráneo se 
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cubra mediante endoso a este contrato de seguro. No obstante, 
lo anterior, esta exclusión no se aplicara a:  
 

a. Tanque(s) de almacenamiento subterráneo que se 
hayan retirado antes de la fecha de inicio de    vigencia  
b. Condición(es) de Contaminación resultante(s) de un 
tanque de almacenamiento subterráneo,   originalmente 
instalado no menor a diez años previos a la fecha de 
incepción de la póliza, siempre y cuando:  
 

i. El tanque de almacenamiento subterráneo haya sido 
construido con doble pared  

ii. El tanque de almacenamiento subterráneo cumpla 
con las últimas regulaciones en materia   ambiental  
iii. El asegurado responsable no tenga conocimiento de 
ninguna condición de Contaminación sobre, debajo, 
migrando desde o atravesó de la propiedad asegurada 
en la cual el tanque de almacenamiento está ubicado.  
iv. El tanque de almacenamiento haya pasado la prueba 
de hermeticidad llevada a cabo con no más de doce 
meses previos a la fecha de inicio de vigencia  
v. La condición de Contaminación hay comenzado en o 
posterior a la fecha de incepción de la póliza. 
vi. Tanques con más de 25 años de antigüedad quedan 
fuera de cobertura 

 
 
 

UBICACIÓN(ES) CUBIERTA(S):  
PLANTA NUEVO LEÓN 
CAMINO A MINERA DEL NORTE 200 CENTRO, 
CP 66350, SANTA CATARINA, N.L. 

 
PLANTA COLIMA 
AUTOPISTA COLIMA – MANZANILLO KM 
14+500 LOCALIDAD LOS ASMOLES, CP 28640, 
COLIMA, COL 
 

Periodo de 

la póliza 

(año) 

Límite por 

evento y en el 

agregado anual 

(US) 

Retención del asegurado por todo y cada 

evento de contaminación (US) 

Prima(1) 

(US$) 

1 5 000 000 

 

General: USD 75,000 

Para tanques de almacenamiento UST: 

• Menos de 10 años en servicio: $50 000 USD 

• Entre 11 y 20 años en servicio: $100 000 USD 

• Entre 21 a 25 años en servicio: $150 000 USD 

Para transporte:  50 000 USD 

Prima de la póliza, 
información patrimonial 

de la persona moral, 
información protegida 

de conformidad con los 
artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116, 

cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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1) La prima es neta, no se incluyen los gastos de expedición ni impuestos locales.  

 

 

 

Endosos 
Exclusión a PFOS PFAS PFOA 
Exclusión a enfermedades contagiosas 
Exclusión a cambios capitales e investigaciones 
voluntarias 
Exclusión a todas las condiciones de contaminación 
conocidas 
Exclusión a Transporte Buques /Embarcaciones y Aéreo 
 

Otros Términos & Condiciones 
 
 

Gastos de defensa incluidos en el límite asegurado 
Territorio y jurisdicción: Mexico – conforme a la legislación aplicable en los 
Estados Unidos Mexicanos 
Aplican únicamente los T&C del Seguro de Responsabilidad sobre 
Contaminación de Locales (Predios)  
Para la cobertura de Transporte aplica lo siguiente: 
 

 
Cualquier evento de contaminación debe ser poster ior a la fecha de inicio 
de vigencia de la póliza, de lo contrario la póliza no surtirá efecto. 
Esta póliza solo surgirá efecto cuando el transporte sea manejado por un 
conductor que: 
Cuente con la autorización de la autoridad correspondiente que le 
permita conducir ese tipo de vehículo de transporte 

 
Se encuentre capacitado y debidamente calif icado de acuerdo con las 
disposiciones o leyes ambientales que sean aplicables en apego con la carga 
transportada. 
 
 
Esta póliza solo amparara las unidades de transporte mencionadas en la 
caratula de la póliza.  
Únicamente se amparan las sustancias, materiales y/o elementos listados en la 
póliza. 
 
 
Esta póliza únicamente ampara las rutas y traslados realizados entre los puntos 
de destinos indicados a la aseguradora.  
La póliza deberá ser pagada en una sola exhibición y no podrá ser cancelada 
durante la vigencia de la misma a excepción que exista una autorización por 
parte de la ASEA. 
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OFAC: AVISO:  
Chubb Seguros México, S.A. es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU.  y ACE 
Limited, una empresa que cotiza en la Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, Chubb 
Seguros México, S.A. está sujeta a ciertas leyes y regulaciones de Estados Unidos, 
además de las restricciones de sanciones de la Unión Europea, las Naciones Unidas y  
nacionales que pueden prohibirle la prestación de cobertura o el pago de reclamaciones 
a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas 
con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba. 

 
 

Las coberturas y condiciones establecidas en los anexos adjuntos forman parte integrante de 
esta Póliza. 
 
NOTA: UNICAMENTE QUEDA CUBIERTO LO MENCIONADO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 
 

 

 

10 de diciembre de 2021 

Chubb Seguros México, S.A. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 

párrafo de la LGTAIP.
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ANEXO A 

UNIDADES 

 

Inciso Modelo Descripción # de Serie 

1 2012 TR FREIGHTLINER CL 120 58K CUM ISX 450HP. STD. 3AKJGLBG1CSBX7042 

2 2003 RM TANQUE A.INOX ANILLADO 2 EJES 33,500 LTS. AUT. 3R9P423503M001717 

3 2003 RM TANQUE A.INOX ANILLADO 2 EJES 33,500 LTS. AUT. 3R9P423593M001716 

4 2003 RM DOLLY 2 EJES TIPO "A". AUT 3R9D22113M001718 

5 2018 
EQ FREIGHTLINER M2 106 54K 6X4 CHASIS CAB. STD. 
MAS DE 14 TONS 

3ALACYCS6JDJS3225 

6 2007 
EQ FREIGHTLINER M2 52K 6X4 MBE 280HP CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYCS17DY50618 

7 2012 CS FR FREIGHTLINER 360 CHASIS CABINA. STD JLMBBD1S1CK013780 

8 2015 
EQ FREIGHTLINER FL-360 CHASIS CABINA. STD. MAS 7.5 
T Y HASTA 14 T 

JLMBBD1S0FK009837 

9 2015 CS FR FREIGHTLINER 360 CHASIS CABINA. STD JLMBBD1S3FK018063 

10 2007 
EQ FREIGHTLINER M2 52K 6X4 MBE 280HP CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALFCYCS47DY14820 

11 2019 
EQ FREIGHTLINER M2 33K MBT 4X2 CHASIS CABINA. 
STD. MAS 7.5 T Y HASTA 14 

3ALACXCS0KDKR8176 

12 2017 
EQ FREIGHTLINER M2 60K 6X4 MBE 330HP CHASIS CAB.. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYDJ8HDHU8887 

13 2013 CS FR FREIGHTLINER 360 CHASIS CABINA. STD JLMBBD1S6DK001433 

14 2011 CS FR FREIGHTLINER 360 CHASIS CABINA. STD JLMBBD1S5BK000514 

15 2018 I)TR FREIGHTLINER CASCADIA 125 58K 6X4 STD. 3AKJGLDRXJDJL3148 

16 2007 RM TANQUE A.INOX ANILLADO 2 EJES 32,000 LTS. AUT. 3R9P423507M001254 

17 2007 RM TANQUE A.INOX ANILLADO 2 EJES 32,000 LTS. AUT. 3R9P423597M001253 

18 2007 RM DOLLY 2 EJES TIPO "A". AUT. 3R9D221117M001255 

19 2019 
EQ FREIGHTLINER M2 33K MBT 4X2 CHASIS CABINA. 
STD. MAS 7.5 T Y HASTA 14 

3ALACXCS9KDKR8175 

20 2018 
77152 (I)EQ FREIGHTLINER M2 106 54K 6X4 CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYDJ2JDJL3190 

21 2020 
EQ FREIGHTLINER M2 35K MBT 4X2 CHASIS CABINA. 
STD. MAS 7.5 T Y HASTA 14 T 

3ALACYF12LDMC9243 

22 2014 
TR KENWORTH T660 AEROCAB AERODYNE SLEEPER 62". 
STD. 

3WKAD40X0EF850458 

23 1995 
RM TANQUE EN ACERO AL CARBON 3 EJES 38,000 LTS. 
AUT. 

953TMH01709 

24 2012 TR FREIGHTLINER CL 120 58K CUM ISX 450HP. STD. 3AKJA6CK0CDBT6542 

25 1981 RM TANQUE ACERO AL CARBON 3 EJES 38,000 LTS. AUT. 00BC983 

26 2012 TR FREIGHTLINER CL 120 58K CUM ISX 450HP. STD. 3AKJA6CK4CDBN3683 

27 1999 RM TANQUE ACERO AL CARBON 2 EJES 31,000 LTS. AUT. 3T9ST3025XS012015 
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28 2016 
EQ FREIGHTLINER M2 60K 6X4 MBE 330HP CHASIS CAB.. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYDJ1GDHB8687 

29 2014 
EQ FREIGHTLINER M2 52K 6X4 MBE 280HP CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYDJ6EDFR7916 

30 2014 
EQ FREIGHTLINER M2 52K 6X4 MBE 280HP CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYDJ2EDFN6599 

31 2009 
EQ FREIGHTLINER M2 52K 6X4 MBE 280HP CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYCS99DAD6279 

32 2009 
EQ FREIGHTLINER M2 33K MBT 4X2 CHASIS CABINA. 
STD. MAS 7.5 T Y HASTA 14 T 

3ALACXCS19DAD6238 

33 2020 TR FREIGHTLINER NEW CASCADIA DD16 510 STD. 3AKJHHD16LSMC4454 

34 2011 RM TANQUE ACERO AL CARBON 2 EJES 30,000 LTS. AUT. 3R9TA09448R075159 

35 2011 RM TANQUE ACERO AL CARBON 2 EJES 30,000 LTS. AUT 3R9TA0948BR075012 

36 1999 RM DOLLY 2 EJES TIPO "A". AUT. 3T9RD1220XS012016 

37 2012 
EQ FREIGHTLINER M2 33K MBT 4X2 CHASIS CABINA. 
STD. MAS 7.5 T Y HASTA 14 T 

3ALACXCS3CDBK2050 

38 2019 
EQ FREIGHTLINER M2 60K 6X4 MBE 330HP CHASIS CAB. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYDJ6KDKR8211 

39 2020 
EQ FREIGHTLINER M2 60K 6X4 MBE 330HP CHASIS CAB.. 
STD. MAS DE 14 TONS 

3ALHCYF36LDMC7186 

40 2016 
(81627) TRACTOS CASCADIA TR FREIGHTLINER DD15 
455HP FULLER 18 VEL 

3AKJGLDR3GSHP4231 

41 2020 
(97649)REMOLQUES RM TANQUE ALUMINIO 2 EJES 
35,000LT AUT., 00 OCUP. 

3R9SP3928LS027496 

42 2016 
(81627) TRACTOS CASCADIA TR FREIGHTLINER DD15 
455HP FULLER 18 VEL 

3AKJGLDR5GSHP3727 

43 2021 RM TANQUE ACERO INOX 2 EJES 31000LT AUT 3T9CF352XMM081075 

44 2021 RM TANQUE ACERO INOXIDABLE 3 EJES 33500 3T9BT113XNA206019 

45 2009 TR FREIGHTLINER CL 120 58K CUM ISX 450HP. STD 3AKJA6CG49DAK0524 

 
 
 

10 de diciembre de 2021 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 

de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.





































Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.





Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.












